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Acuedo De Concqio Ivfmicipd
N" O30-2019-MDCGAL,-T

Crnl. Gregorio Albonacín Lonch¡po., 0l de obril de 2A¡9
v rsTos:

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipolde fecho 0l de obrildel20l9, en orden del dío, sobre "APROBAR
t¡ ooru¡ctót¡ DE 2oo ptANToNEs A ravoR DE lA JUNTA DE pRoptETARtos vLtA sAN ltrouo, s¡cúH
rNroRME No 222.20t t-tWBV.Ef SGA/GMSP/MDCGAr.,", y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Dhtritol Coronél Gregorio Alborrocín Lonchipo, como enle de Gob¡erno
col gozo de oulonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su compelencio conforme
dispone el orlículo l94o de lo Constiiución Político del Eslodo, en concordoncio con el ortículo ll delTítulo

Preliminor de lo Ley N" 27972 - tey Orgónico de Munic¡pol¡dodes, y normos concordontes:

Que, medionle Oñcio N" 02-2019-JPVSA-DCGAL, de fecho 28 de febrero del 2019. el Presidente de
lo Junto de Propietorios Villo Son Antonio, solicito donoción de plontones de órboles en lo Junto de
Propietorios Villo Son Anton¡o -DCGAL;

Que, medionte lnforme N' 222-20l9-FWBV-EFSGA/GMSP/MDCGAL, de fecho 2ó de mozo del 2019,
el Equipo Func¡onol de Solud y Gestión Ambienlol, recomiendo se reol¡ce lo enlrego de 200 ploniones que
cubr¡ríon lo neces¡dod reol en lo zono:

Que, el numerol 25 del ortículo 9o de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Mun¡c¡polidodes prevé
como otr¡bución del Concejo Mun¡cipol Aprobor lo donoc¡ón o lo cesión en uso de bienes muebles e
inmuebles de lo municipolidod o fovorde entidodes públicos o priyodos sin ñnes de lucro y lo vento de sus

bienes en subosto público:

Que, el ort. 39o de lo de lo Ley N' 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, esloblece que Los

concejos municipoles ejercen sus func¡ones de gobierno med¡onle lo oproboción de ordenonzos y
ocuerdos, osimismo el ortículo 41" de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que
tomo el Concel'o, referidos o osuntos específicos de inlerés público, vecinol o ¡nsliluc¡onol que expreson lo
voluntod del órgono de gobierno poro proclicor un determinodo octo o sujelorse o uno conducto o normo
inslitucionol;

Por lo que, eslondo o lo expueslo, y luégo del debote corespondiente. los miembros del Consejo
Mun¡cipol, con el voto por UNANIMIDAD DEl, PLENO DEL CONCEJO, y en mérito o sus otribuclones, conforme
lo dispone el ortículo ó6" de lo Ley Orgónico de Mun¡cipolidades - Ley N. 27972.

s¡ lconoó:

arrfcuto rnmtro.- ApRo¡AR to DoN¡cról or 2oo pLANToNEs A FAVoR DE LA JUNfA DE pRoptETARtos
vrLLA sAN ANIoNto, sEGúN tNFoRME No 222-20 t9-FwBV-EFsGA/cMsp/MDCGAL

¡rrfcuro s¡out¡oo.- ENcARGAR el cumplimienlo del presenie Acuerdo Mun¡cipot ol Equ¡po Funcionol de
Solud y cestión Ambienlol.

a¡rícuto rt¡c¡no.- ENcAiGAR, o lo Gerencio de secrelofÍo Generol e tmogen tnst¡tuc¡onol, lo notif¡coción
del presente Acuerdo o los interesodos y o los oficinos conespondientes de lo Municipolidod Distritol Crnl.
Gregorio Albonocín Lonchipo, poro tos fines de Ley.
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